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podido recojer cincnenta , muchos tililes v muni
ciones, y  haberse enteramente dispersado los tristes 
restos ele la división de santa Ana, que fne el 
primero que fuRÓ sin haber nunca pasado de iá- 
puerta y del baluarte de san Fernando.

Según el nitmcro de muertos en las calles ¿ 
inmediaciones de la ciudad de los que en lo* días 
posteriores se reconocieron en todo el campo y 
por los avisos del camino, puede calciibrse la per
dida del enemigo entre muertos y heridos, ade-̂  
mas de los prisioneros^ en doscientos cincuenta 
hombres, j  en ciento cincuenta caballos, de tos 
que quedaron sesenta en Vcraeriiz: consistiendo 
Ja nuestras en veinte y uno muertos, cincuenta 
y  uno heridos y  yeinte y  cinco levemente c o h -  

tU50»>

Bando del general Novella <jue ejerce las funcione! 
de virej' en Megico.

Don Francisco Pfoyella &c.
Habiendo llegado al punto mas crítico , y  en 

el que es indispensable tomar las medidas mas 
activas , para que la .Opinion de la nación n« de
caiga en lo mas mínimo de su antiguo esplendor, 
y  que vuelva á recobrar toda aquella energia que 
siempre ha tenido, no solo en estos dominios, 
sino tainbien entre, todas las naciones ilustradas, 
he resuelto se establezca una junta pi'esiditia por 
mi con toda la autoradad que las circunstancias 
pHcdan reqiiPFÍr> i  la cual consultai^ todo aque
llo que Considere ser. justo para,i‘cstablewr la dis
ciplina m ilitar, 'aumenter la íuerza armada, d.ar 
las mejores disposiciones militares y ciudar de la 
tranquilidad pübllcn y privada. Pero no siendo 
yo succiente para atender á tan importantes ra-̂  
utos, he tenido por conveniente elegir por aho
ra á los sugelos que merecen la. confianza de to
dos los ciudadanos militares y particulares sin a- 
tender á graduaciones para desempeñar este gran
de objeto,'sino á'qué los individuos que com- 
pougan dicha junta adem.is de sus luces y co
nocimientos tanto 4>oliticos como militares , reú
nan una grande adhesión á la cau.̂ a de la nación

{ un deseo inestinguíble de cumplir con sus de- 
eres, siendo los elegidos para vocales de ella los 

esceientísimos señores don José de la Cruz, con
des de san Maleo Valparayso y dé la Cortina, los 
señores coroneles marques de Vibanco, don José 
Gabriel Armijo, don Juan Marcos Rada, don Lo
renzo Noriega , don José Ignacio Agñirrevengoa 
y  don José Antonio Camblor. y  los tenientes co
roneles conde-de Heras, don Eusebio García, don 
Manuel Gutiérrez y don Martin Angel Michaus.

Ademas de los espresidos se observarán para 
la elección de vocales de regimientos las reglas 
siguientes :

Primero .• se elegirá en cada batallón nn vo
cal de la ciase de oficiales á pluridad de votos 
siendo los electoies cinco soldados, cabos ó sar
gentos por compafiia .y todOs los oficiales del 
cuerpo.

Segundo : luego que se hayan elegido los elec
tores se reunirán en . casa del coronel ó coman
dante del cuerpo para nombrar el vocal de la 
ju'nla de guerra. Si algún oficial tuviere dos ter
ceras partes de votos quedará electo; sino llega
re á ellas se liará nueva elección entre los dos 

tuvieren mayor ndmero, y  si en esta saliesen 
iguales se sortearán.

Tercero : subsistirán basta qne se bagan Jas elec
ciones en los cuerpos Jos vocales que existen en 
el dia.

Y  pará qtie llegue á noticia de todos y ten
ga su m ŝ pnnt. al observancia , mando se publi
que por Laudó en esta capital .y en las demas ciu
dades, vilbs y lug.Tres de la comprensión de este 
vireynato, circulándose á quienes corresponda. Da
do en Mágico d 7 de julio de i8ai =  Francisco 
ítovella =  Por mandado de S. E.

NOTICIAS NACIONALES.

Jt/urcia, i 5 de noviembre.
Por los partes recibidos de la junta munici

pal de sanidad del puerto de las Aguilas, resulta 
que el estado del contagio en su población y cam
po es el sigi.¡ente. En los dias t), 7 ,  8 y  9 han 
sido acometidos de la fiebre 6 personas, se han 
corado 5 , y  aun existen otras 6 eniérmas:

II.1 emp'z.i'í' . svllr aqtií nn nnevo periódico 
que según l.i pu.t i'v.s'pai-fo de alguno de aque
llos ingenios liin dj.'Si.^giuio.s q-ae no merecen al
ternar en sus prodiieciiiufs literarias'mas que con 
las verduleras . liivaiuliTas & c. El título , ya lo ven 
n.stedes ; e.s noble , v en verdad que su cslilo es 
digno de que se I« li.ignn los honores allá entre 
los vapore.s de lo.s templos consagrados á B.aeo. ¡Po
bre liliiM'f.ul! ¡Pobre Gnnsfit cion , si no tuvieras 
otros defensores que los editores del Zurriago Ara- 
go/ies! .¿Y eslns,hombres se atreven á llamarse por 
antonomasia liberales ? Ustedes con su acostum
brada imparcialidad., dirán lo (lemas que les ocur
ra ; pues no es razón qne queden impunes unos 
zurringuistas que me parece colgarán -pronto ia ma
nopla según lo que anuncian en su .primer nd- 
mei'Q.

f ’'iíoria 17 de noviembre de i82i>
La milicia voluntaria de esta eludid ayudada de 

otros muebns ciudulanoa , está dando los ejem
plos mas grandes de patriotismo y  humanidad pa
ra-con los infelices contagi.ados de Catatuúa. Los 
mas de los doijiingos celebra una función teatral 
cuyo prducto liquido se invierte en el espresado 
objeto, y  no hay volunt.irio que no se apresuro á 
tener parte en una empresa , que ademas de diver
tir é instruir al piiblico , proporciona medios de 
socorrer á los desvalidos.

En estas funciones se observa el mejor orden: 
D.ada de írág/ila iñ de mueras, pero mucho de 
canciones verdaderamente patriótic.is, y  de alegrin 
tan característica á las gentes de este ¡lais. En me
dio del inmenso concorso , y de que los hombres y 
miigeres se colocan indislintamenfe en las lunetosy 
asientos (aqui tienen logrado su deseo los editores 
del Universal) se advierte el mayor decoro; hijo 
de la franca educación qne siempre se ha reciJjtdo 
en este Tincan tan acostumhrado á la libertad.

For medio de estas virtudes, y con su mode
ración , sensatez y  exactitud en el servicio , han 
conseguido los voluntarios el aprecio de sus con
ciudadanos, aun de aquellos que antes los mira
ban con alguna repugnancia. ¡ Españoles rutineros!
; viviréis todavía persuadidos de que lo.s verdaderos 
liberales intentan acubar con la religión de Je
sucristo ?

Las ¡untas electorales Teunidas el primer do
mingo (leeste mes, en las cabezas de -p.irlido de
signadas , han procedido al nombramsento de los 
electores (jue han de componer la ¡unta electoral 
de provincia, y han resultado nombrados los se
ñores, don Cesáreo de Llano, vecino de Vitoria, 
por el partido de Vitoria : don José Antonio Gar
cía de Andoin, vecino de Salvatierra , por el de 
Salvatierra: don José Qnintano , vei.ino de Labas- 
lida , por el de Laguardia : don José Calasanz Ruiz 
de Arbulo , vecino de Salinas de Añana , por el 
de Añaua: don Juan Tomas de OrdoOo, vecino 
de Amurrio , por el de Amurrio ; y el doctor 
don Joaquín Ruiz de Erenchun , vicario de Ci- 
goitia, por el de ViU^rreal,

Zaragoza, 17 de noviembre.
Señores editores del Impiircial,

-Muy Sres. míos , Mis ocupacimics no me die
ron lugar para maiitléstar á ustedes por el correo 
anterior la entrada del señor gefe político , vc- 
nlicada á las cinco de la tarde entnedio de un 
numeroso cono- rsu , y  con la me¡or armonía ; y  
ya que me be propoe.sto el gusto de darles e.stc 
avi-so , lo bago participáiuloics para su noticia qtic 
en cst.i capital leyna la mayor tranquilidad , y que 
su veciiid.ii-io solo apetece' (5rden y CoiKtitncion.

La carta de F\ P. qire los editores de la A n
torcha Ksp.ifiola han insertado en su núm." i4 del 
mariRS :5 , fecha en Zaragoza á (5 de este mes, es 
muy inexacta , y  cunfienc hechos absolufamente 
falsos. Tul es entre oíros el de <|ue el general Ala
va ieuni<5 los dos niaiidos hasta el regreso del .se- 
i'ioryMoreda , )im-s ni nn .solo ¡jisfante se verificó 
tal reunión. Tnmhien e.s ageno de verdad aque
llo qne dice : “ Qne Varcni'cel il)a al frente de la 
segunda coniísioi/.» ¿ J'.n drtnde dial.ios estarla 
el (a! Iiistori.idor aq elio.s dias, piie.s nos pone en 
Zopegoza á un siigeto que ha mas de dos meses 
uiarch(; de esta ciudad?

Blll’hó, 16 de noviembre'.
El ra por la noche hicieron presos en esta 

dos sastres y  un tabernero, que dicen intentaban 
nada menos que una conspiración. £1 dia siguien
te nna parti(la de trapa fué á Lezama á piender 
al cura Cuezala-, y  el juez de primera instancia 
se dirigió al convento de san Mamés á hacer lo 
mismo con el fraile, conocido por el bocamar- 
tero ( i)  pero ambos huyeron. El i 4 la partida 
d(í tropa que está en Diirango trajo preso desde 
Ermua al marques de Valdespina. El mismo dia 
salió este gefe político hacia dicho Durango acom
pañado del comandante y -parte de la c.iballeria 
voluntaria, y aun no han vuelto. Se dice que se 
dirige á Mondragcin donde tendrá una entrevista 
con los gefi's potíticos de Alava y Guipúzcoa.

Esta quisicos.i se ha descubierto porque los 
primeros; es decir , los sastres y el tabernero qui
sieron corromper la fidelidad de un miliciano vo
luntario, el cual les entretuvo dándoles algunas es
peranzas, y luego dió parte á la autondad. £l 
pl.m que se dice que tenían, era propio de ta
berna y no lo haría mejor el mismísimo Daco. 
Pero no nos ocupemos en escribir disparates y bas:* 
te cWh’ que si llega el caso en que se verifiquen 
imposibles, rio cogerán desprevenidos á los Bil- 
bainos.

M adridn de noviembre de 182:. 
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por falta de ellos á las diferentes preguntas qne 
se le hacen ya sobre lo pagado . ya sobre el Jes- 
cubmrtQ en que se hallan las obligaciones en lai 
provincias , ni menos calcular las que tienen pa
ra el mes síguienle, y los medios de llen.irl.is 
Este defecto proviene de falta de manos en há 
contadiiría.s principales, porque no están dotadas 
con suficiente niímero de plazas, porque no se 
proveen l.as v.ic.intes , esperándose la proximidid 
de 1.1 plantificación del nuevo m(ítodo adininislra- 
Hvo , y finalmente por la poca aplicación y su
ficiencia d» algunos subalternos. Deseando pue* 
el rey proveer de remedio á este mal, se lia ser
vido m.andar; primero , que los intendentas á pro
puesta (le los contadores principales, dispoiig.m 
que los empleados cesantes auxilien los trabajos 
de las contadorí.as principales que tengan falta Ue 
brazos, pero á fin de que la baciend.a publica no 
sea gravada , elijan aquellos cesantes lililes que en 
la clase de tales disfruten un sueldo igual ó muy 
poco inferir al que les corresponda en servido a«, 
tizo : segundo , que los mismos intendentes me den 
parte de los empleados cesantes que hayan destín,i- 
do á las referidas contadurías , del estado en qi-,o 
estas se hallen , con razón circiinslanciada de la» 
vacantes que tcng.an , de los empleados que im- 
cesiten , de los qiie.esten fuera de ellas pur cii- 
lérrnos , ó ausentes en coinisíoues , y de los que 
carczc.-iii de la aptitud y aplicación que se re
quieren: tercero, qne asi los contadon.-s princi
pales como los (le los ramos sep.arados que ó 110 
han remitido los estados del año cconcmiicu pjó_ 
ximo pasado , y de los meses trascurridos drl pre
sente , ó no Jos han enviado con la ex.iclitiid ne
cesaria , lo ejecuten iinucdiaf.micnle y Iiajo la nu-.s 
estrecha responsabilidad: cinrto , que eii lo su
cesivo se han de enviar sin falta alguna á las con
tadurías generales de valores y distiiinicioii en h 
primera semana de cada mes estados con separa
ción y  clai-idad de lo recaudado y p.igado en el 
mes anterior, y  del descuhicrlo en que qued.-in 
las obligaciones : otros que del mismo mod.) ex
presen las obligaciones uel mes siguiente ; y pnp 
el cálculo nías a.prox¡mado los productos de l.as 
rentqs piihllcas, y  demás recurso,« con que ,sc 
Cuente p.-ira llenarlos : quinto , que asi el contador 
de valores como el de (li.stribucion , á quienes de
ben venir directamente estas noticias, responden de 
la observancia de estas disposiciones , v después 
que los principales de Jas provincias ti'o pued.in 
alegar excusa, no disimularán la menor f.illa de 
estados , dándome parte sin detención de las que 
hubiere , para providenciar y poder cortar de una 
vez los daños y mal ejemplo que originan las fal- 
t.is de cumplimiento en materia tan grave. De 
real orden lo comunico á V. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 12 de noviembre de i82i. =  ,.íw- 
gel Fallejo.

'CORTÉS ESTBAORDINARIAS*

r E B S iO E X C U  D EL SLÑ O B H A B T lI iE Z  DE L A  B O S l .

Gefe de dia el coronel don Bnrtolomó Mofé- 
tinl , comandante drl segundo batallón del regi
miento infantería Infante don Cárlos.

El tercer batallón del primer regimiento de 
infantería déla (.u.ardia Real, aiixill.ido por el se-

Sundo b.-itallon drl mismo , Fernando V il. , M.
. y  Príncipe: teatros, M. N. y !*iínc!pe : en

pitan de hospitales, Infante don Cárlos: subal
ternos de provisiones, Fernando V IL : i^aitida, 
Príncipe. = ü n ceta.

Ministerio de hacienda.
Sin estados y noticias de recaudación y dis

tribución de io.s caudales públicos se anda á cie
gas en medio de l.is dificultades que por sí ofre
cen los Hsiinto.s de la hacienda nacional. En va
rias exposiciones ha manitestado el contador ge
neral de 1m distribución que no puede satisfacer

( i j  Esios dos estuvieron aqui presos, hace 8 
meses y  n hobiendose averiguado nada, fueron 
■ puestos en libertad.

Estrado déla sesión del dia 21 de noviembre de 1821, 
Ley da y  apro ha el acta del dia nnteiiorse nian-

d.iron pasar á la comision.de dirision del terrí- 
torio varios e.spedienles á saber : una e.sposicio'n dö 
los párrocos de la cimlad de Toro , en la (¡ue iiin- 
níílesfan qne ia p dd.xcion , ríqauea y deiu.is cir
cunstancias de aqucila antigua provincia , la po
nen en el caso de no ser supriiiiida ; y piden se 
vuelva á tom.ar'en consideración este iinpoit.ante

Íiunto ; otra de lo.s ayiintaünieñtos coiistituciona- 
es de Pinill.a , Tag.ar.ibuena, Ga?asoU de Ario», 

Villarondo , Fuente Seca y otros de la antigua pro
vincia de Toro , innniíestando fas circunstancias 
que concurren en ésta p;ir.i no ser sapriniid.i, y 
pidiendo se le deje la calidad de tal proviuoi.t 
con JoS lítuites que ¡iropuso su actual (Jiputado: 
otra de iosa\hnlainieiitc's constitucionales ue .Mon
tea legre , Pozo de la Cañada, Jlelllii , Albafcr.i 
y  otros, en que piden se vuelva á examinar el 
dictamen de la enmísion del friritorio , por lo 
respectivo d la designación de Chinchill.i por ca- 
pilal de provincia paia rectificar el error (¡ne Jia- 
ya habido en esta parte ; v  otra de los avunla- 
niientos eonstitiiuionales de PLisencia . Aldea une- 
v a , Alm.aráz , Arroyo .Molinos, Cabeza del G.as- 
tafiar , Correa, Casas del monte, y  otros en que 
maiiílieslan los graves perjuicios que se siguen á 
la in.ayor parte de los pueblos de i.a Esiremadii^ 
ra alia , de de.signarse á Cáceres por su capital; 
estando á la orill.a izquierda del , y las ven
tajas que logrni'iaii si se Jesign.ase á Fiasencia si
tuada á la derecha ; por lo (¡ue piden se vuelva 
á examinar este punto.

Las Córte.s quedaron enteradas de dos espo- 
síciones en que se les d.aba gracias por la crea
ción de la llueva pr<vincia de Chinehiil.a , una < ia 
de varios pueblos de la sierra de Letarv l.\ otra 
de los .lyiintamicntos oonstitucionalcs de Alc.iraz 
y Bonete.

Las comisiones de haci(*nda y comercio , en 
vista de las esposiciotics beclias por los comisio
nados de la junta de comercio (le Cataluña para 
que en atención á la actual situación de aquella 
provincia se saspendiese la discusión de la refor
ma de aranceles en lo tocante á la entrada de gé
neros esfrangiTOS , y  el establecimiento de pr.ei'- 
tos francos , hasta que pudiese presentar sus")'- 
servaciones soltre estes importantes puntos; opi
nan que no íialiiéndose alterado el sistema pi'o- 
liibitivo de géneros eslrriiigeros cu dicha refor
ma no hay que alterar la »•esoluciou tomada res-
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